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rios Agrela, calle Copérnico, 3-1.º, La Coruña, el día 22 

de mayo de 2008 a las diecisiete horas en primera convo-

catoria y en segunda convocatoria el día 23 de mayo en el 

mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación si procede de las 

cuentas anuales e informe de gestión correspondientes al 

ejercicio 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Órgano de 

Administración y de su propuesta sobre la aplicación del 

resultado.

Tercero.–Nombramiento de auditores para el ejerci-

cio 2008.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Quinto.–Aprobación, si procede, del Acta de la Junta.

Se pone de manifiesto el derecho que asiste a cualquier 

accionista de examinar en el domicilio social los docu-

mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 

Junta, o pedir la entrega o envío gratuito de los mismos.

La Coruña, 31 de marzo de 2008.–La Presidente del 

Consejo de Administración, Sofía López Regueiro.–17.640. 

 INDUSTRIAS DE DESHIDRATACIÓN 
AGRÍCOLA, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad, en 
su reunión del día 6 de marzo de 2008, ha acordado 
por unanimidad convocar Junta general ordinaria y 
extraordinaria de accionistas, que tendrán lugar en el 
domicilio social de la compañía el día 24 de mayo de 
2008, a las diecisiete horas en primera convocatoria o, 
al día siguiente en segunda convocatoria a la misma 
hora y en el mismo domicilio, de acuerdo con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance de situación, Cuenta de pérdidas y ganancias y 
Memoria, correspondientes al ejercicio 2007, así como la 
gestión del Consejo de Administración llevada a cabo 
durante el ejercicio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, del In-
forme de Gestión correspondiente al ejercicio 2007.

Tercero.–Propuesta de aplicación del resultado obte-
nido en el ejercicio 2007.

Cuarto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 
del acta de la Junta, o designación de Interventores a es-
tos efectos.

Y Junta General Extraordinaria, de acuerdo al siguien-
te orden del día:

Primero.–Renovación del nombramiento de Auditor 
de Cuentas de la Sociedad para el ejercicio 2008.

Segundo.–Autorización al Consejo de Administración 
para que la Sociedad pueda proceder a la adquisición y 
transmisión de acciones propias, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 75 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tercero.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 
del acta de la Junta, o designación de Interventores a es-
tos efectos.

Se hace constar el derecho que corresponde a los ac-
cionistas, de obtener, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Ejea de los Caballeros, 13 de marzo de 2008.–El Pre-
sidente del Consejo de Administración, José Antonio 
Leciñena Lambea.–17.487. 

 INMOBILIARIA PROMOCIONES 
JUAN VALERO YAGÜE,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad parcialmente escindida)

VAYMER, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

Las Juntas Generales de Socios de «Inmobiliaria Promo-
ciones Juan Valero Yagüe, Sociedad Limitada» y «Vaymer, 
Sociedad Limitada» han aprobado con fecha 12 de marzo 
de 2008 la escisión parcial de la primera, mediante la 
segregación de una unidad económica de su patrimonio y 
su traspaso en bloque a la sociedad beneficiaria, ya exis-
tente, «Vaymer, Sociedad Limitada». Se hace constar el 
derecho que asiste a los socios y acreedores de las socie-
dades intervinientes a obtener el texto íntegro del acuer-
do adoptado y de los balances de escisión.

Asimismo, los acreedores podrán oponerse a la esci-
sión, en los términos señalados en el artículo 166, en re-
lación con el 243 y 254 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, en el plazo de un mes a partir de la fecha de 
publicación del último anuncio de escisión.

Valencia, 1 de abril de 2008.–José Salvador Valero 
Merino, Consejero Delegado de «Vaymer, Sociedad Li-
mitada» y Juan Bautista Valero Merino y José Salvador 
Valero Merino, Consejeros Delegados Mancomunados 
de «Inmobiliaria Promociones Juan Valero Yagüe, Socie-
dad Limitada».–17.767. 2.ª 10-4-2008 

 INVERSIONES VALLE PALLÍN, 
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Inversiones Valle 
Pallín, SICAV, Sociedad Anónima en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 95, 97 y 98 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, ha acordado convocar a los señores 
accionistas de la sociedad a la Junta general ordinaria y 
extraordinaria a celebrar en Madrid, en la calle Don Ra-
món de la Cruz, 23 entreplanta interior, en primera con-
vocatoria, a las doce horas del día 14 de mayo de 2008 y, 
en segunda convocatoria, al día siguiente en el mismo 
lugar y hora, al efecto de deliberar y decidir sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales e informe de gestión de la Sociedad corres-
pondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio cerra-
do a 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-
tión social del Consejo de Administración durante el 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Cuarto.–Revocación, cese, nombramiento o renova-
ción, en su caso, de auditores de cuentas.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución, en su caso, de los acuerdos adoptados, 
así como para efectuar el preceptivo depósito de cuentas 
en el Registro Mercantil.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Derechos de asistencia y representación: Podrán 
asistir a la Junta por sí o representados, los titulares de 
acciones inscritas en su respectivo registro con cinco 
días de antelación a aquel en que haya de celebrarse la 
Junta, de conformidad con lo establecido en los estatu-
tos sociales.

Derecho de Información: Los accionistas podrán exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de las pro-
puestas, la totalidad de los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, los correspondien-
tes informes de los administradores, cuentas anuales, in-
forme de gestión e informes de los auditores de cuentas, 
así como obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, el envío o entrega de todos los documentos antes 
referenciados (Artículos 112 y 212 de la Ley de Socieda-
des Anónimas).

Nota

Se informa a los señores accionistas que se prevé que 
la Junta general será celebrada en primera convocatoria.

En Madrid, 31 de marzo de 2008.–Cristina Ram-
chand Bhavnani, Presidente del Consejo de Administra-
ción.–18.165. 

 JESUS PEREIRA NÚÑEZ

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1265/07 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Rosa Carral Corbacho contra Je-
sús Pereira Núñez, sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado auto de fecha uno de abril de dos mil ocho por el 
que se declara al ejecutado Jesús Pereira Núñez, en situa-
ción de insolvencia parcial, por importe de 6.327,97 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 1 de abril de 2008.–17.777. 

 JOSÉ CAZORLA PÉREZ

Declaración de insolvencia

Doña Almudena Ortiz Martín, Secretaria del Juzgado 
Social núm. 2 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento de ejecución 91/07 a instancia de Abdoulaye 
Mballo, contra José Cazorla Pérez en el cual se ha dicta-
do con fecha 17 de marzo de 2008 auto por el que se de-
clara a las ejecutadas en situación de insolvencia provi-
sional parcial por importe de 4.570,52 euros de principal, 
más 479,78 euros de intereses provisionales y 479,78 
euros de costas provisionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Mataró, 17 de marzo de 2008.–Secretaria judicial, 
Almudena Ortiz Martín.–17.701. 

 KGINVES1, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará en San Sebastián, ca-
lle Fuenterrabía, número 1, entresuelo derecha, el día 26 
de mayo de 2008, a las nueve horas, en primera convoca-
toria y, en su caso, al día siguiente, 27 de mayo, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, al efecto 
de deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, Cuentas Anuales (Memoria, Balance, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias) y aplicación de resulta-
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dos del ejercicio 2007. Aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Segundo.–Ampliación del capital estatutario emitido 
y modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales 
relativo al Capital Social.

Tercero.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 
Sociales relativo a la política de inversiones.

Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Quinto.–Nombramiento de Auditor de Cuentas para el 
ejercicio 2008.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos anteriores y para efectuar el precep-
tivo depósito de las cuentas anuales e informe de gestión 
en el Registro Mercantil.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artículos 
144 y 202 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

San Sebastián, 12 de marzo de 2008.–El Secretario 
del Consejo, Natalia Garcia de Albizu Garate.–18.144. 

 KGINVES107, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria  y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Kginves107, SICAV, 
Sociedad Anónima en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 95, 97 y 98 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
ha acordado convocar a los señores accionistas de la socie-
dad a la Junta general ordinaria y extraordinaria a celebrar 
en Madrid, en la calle Don Ramón de la Cruz, 23, entre-
planta interior, en primera convocatoria, a las doce horas 
del día 14 de mayo de 2008 y, en segunda convocatoria, al 
día siguiente en el mismo lugar y hora, al efecto de delibe-
rar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales e informe de gestión de la sociedad corres-
pondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio cerra-
do a 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-
tión social del Consejo de Administración durante el 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Cuarto.–Revocación, cese, nombramiento o renova-
ción, en su caso, de Administradores.

Quinto.–Revocación, cese, nombramiento o renova-
ción, en su caso, de Auditores de cuentas.

Sexto.–Cambio de entidad encargada del registro 
contable de las acciones de la sociedad.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución, en su caso, de los acuerdos adoptados, 
así como para efectuar el preceptivo depósito de cuentas 
en el Registro Mercantil.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Derechos de asistencia y representación: Podrán asistir 
a la Junta por sí o representados, los titulares de acciones 
inscritas en su respectivo registro con cinco días de antela-
ción a aquel en que haya de celebrarse la Junta, de confor-
midad con lo establecido en los Estatutos sociales.

Derecho de información: Los accionistas podrán exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de las pro-
puestas, la totalidad de los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, los correspondien-
tes informes de los Administradores, cuentas anuales, 
informe de gestión e informes de los Auditores de cuen-
tas, así como obtener de la sociedad, de forma inmediata 
y gratuita, el envío o entrega de todos los documentos 
antes referenciados (artículos 112 y 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas).

Nota: Se informa a los señores accionistas que se 
prevé que la Junta general será celebrada en primera 
convocatoria.

Madrid, 31 de marzo de 2008.–Juan Carlos Usandiza-
ga Arrizabalaga, Presidente del Consejo de Administra-
ción.–18.161. 

 KGINVES2, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará en San Sebastián, ca-
lle Fuenterrabía, número 1, entresuelo derecha, el día 26 
de mayo de 2008, a las diez horas, en primera convocato-
ria y, en su caso, al día siguiente, 27 de mayo, en el mis-
mo lugar y hora, en segunda convocatoria, al efecto de 
deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, Cuentas Anuales (Memoria, Balance, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias) y aplicación de resulta-
dos del ejercicio 2007. Aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Segundo.–Nombramiento de Auditor de Cuentas para 
el ejercicio 2008.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos anteriores y para efectuar el precep-
tivo depósito de las Cuentas Anuales e Informe de Ges-
tión en el Registro Mercantil.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de la 

Sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artículos 
144 y 202 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

San Sebastián, 12 de marzo de 2008.–El Secretario 
del Consejo, Natalia Garcia de Albizu Garate.–18.145. 

 LA CORNISA DE RÍO REAL, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, y de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Sociedades 
Anónimas y en los Estatutos Sociales, se convoca Junta 
General Ordinaria de Accionistas, en Madrid, calle Ge-
neral Castaños, n.º 3, bajo-izquierda, el día 23 de junio de 
2008, a las 12 horas, y en caso de que no se alcanzase el 
quórum legalmente establecido, se convoca en segunda 
convocatoria al día siguiente en el mismo lugar y hora, de 
acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales a 31 de 
diciembre de 2007. Propuesta de Aplicación de Resulta-
dos y Aprobación de la Gestión del Consejo de Adminis-
tración.

Segundo.–Autorización para la Adquisición de Accio-
nes Propias de la Sociedad, directamente o a través de las 
Sociedades del Grupo, límites y requisitos, con expresa 
facultad de reducir el capital social para amortizarlas, 
delegando en el Consejo de Administración las faculta-
des necesarias para la ejecución de los acuerdos que 
adopte la Junta en este punto.

Tercero.–Delegación de Facultades.
Cuarto.–Ruegos y Preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura, aprobación y firma en su 

caso del Acta de la reunión.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar, en 
el domicilio social, o solicitar la entrega o el envío gratui-
to, las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación de 
Resultados, así como el informe de los administradores 
relativo a la modificación estatutaria propuesta y el texto 
íntegro de la misma.

Madrid, 2 de abril de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Luis Blázquez Orodea.–17.674. 

 LABELGRAFIC, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la celebración 
de la Junta general ordinaria, a celebrar en el domicilio 
social sito en Agoncillo (La Rioja), polígono industrial 
El Sequero, avenida de Cameros, número 57, el próximo 
día 24 de mayo de 2008, a las doce horas, en primera 
convocatoria y, en su caso, en segunda convocatoria el 
siguiente día y en el mismo lugar y hora, y de acuerdo 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias), correspondientes al ejercicio de 2007.

Segundo.–Propuesta de aplicación de los resultados 
del ejercicio de 2007.

Tercero.–Aprobación de la gestión social.
Cuarto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación del acta por la propia Junta o, en 

su defecto, designación y nombramiento de los pertinen-
tes interventores.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial u obtener de la Sociedad, al amparo del Artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, las Cuentas Anuales 
y la propuesta de aplicación de resultados.

Agoncillo, 31 de marzo de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, José Viguera Viguera.–17.576. 

 LAUCUSAN, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de «Laucusan, SICAV, 
Sociedad Anónima» en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 95, 97 y 98 del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, ha acordado convocar a los 
señores accionistas de la sociedad a la Junta general ordi-
naria y extraordinaria a celebrar en Madrid, en la calle 
Don Ramón de la Cruz, 23, entreplanta interior, en pri-
mera convocatoria, a las doce horas del día 14 de mayo 
de 2008 y, en segunda convocatoria, al día siguiente, en 
el mismo lugar y hora, al efecto de deliberar y decidir 
sobre el siguiente


